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edificio. con destino a la instalactÓll detCoJé~Q"~Sorollaor,
en la calle Nuev.:Zelanda. seten~ Y,:~.de,:t.1ad.Jj~tdeEcluca
ciónGeneral Básica; y Bachillerato. cv:yo eXpedienté es promo~
vido por don Angel UorenteGutiérrez."

Los efectps de este· ·Decreté '--haJ:jtán'4~jen~ll4ercondicló~
nados a lo establecido en la Ley,G8tOrce',dé"miln(J~I:tosse~
tanta. de cuatro de agosto. Genera['<le:Ed~c$c:lióll-y,Fina.nclfa¡mlen~
to de la Reforma Educativa, y dis~ciones,-,q'Qe la desarrollen.

Así lo dispongo por el presente. 1:)e;Cretor tb1do,"eri Madrid a
diecisiete de febrero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educadr ,J y Ciencia
JDSE LUIS VILLAR pA[ ASI

DeCRETO 503/1972,.ds 17de,iebrero, pOT,el.,Que se
declaran de «interés' fócÍ(JZ";lqs,obrCl~",~,{GIi-Ut cons·
tracción de un ~"'0s4ificto,cpn;,~"~~,a l¡:¡ ins·
talación de la. Aoadéfrnje¡ .A'w(¡ris, ..~t~t>C\nlo de
San JoBé"'. tM!Ed~a.r;tóJl,OelUJl'lH\· ~.·;.n,EstB~
pana tMálago.),CU)lo.~~t6J1~';.~,:~lclOpor
don José Manuel' Alvar8z. Gtl,.:como· Director-pro
píetano.

En virtud de expediente reglatnentario. a. propuesta. del Minis
tro de Educación y Ciencia y previa delibeJ:'aCió,n.del Consejo de
Ministros en su reunión· del diacuatro' de fepre-ro de"ntilnove
cientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo único.-Se dec1ar~ cie ""inter~a~o<iial,"a tenor de 10
establecido en la Ley de quince,delulio delll::!lno.veq~ntt:íscin
cuenta.Y cuatro y en el DecrEJtode ve:inljc!IlP(),: (:te_m~:'<ie mil
novecientos cincuenta y cinco".' El, t9dps los, ~fectos.:éX;r,:e::iltbelc;le
la expropiación lanosa, las obras p&lii laC(')n$tl)l~iQ,i1.~.~nuevo
edificio, con. destino a 1ainsta~ón_de la>A_~~'" Alvarez,
..Patrocinio de San Jos~, de'E(h.u;:aclÓ1l:GeneraIJ~~ica.,fi)J,1Este~

~~:rA~~bil~J:n:x~~=:a=;::'c1~por:_datlJoSé Ma-
Los efectos de este Decreto. ~:1:l&~i&n .de' :ente'1l:der condicio

nados a lo establecido, en ,la Le,Y,;ca~ dEtmi.l .p.pve-cientos se
tenta. de CWJI,tró de agosto, Generillde,Ed\iC&qJó,\1, y>F'i~!~k;ld~J1lien
to de la Refonna Educativa, -y '~Cione$,q~ 1.d~nen,

Así lo dispongo por el presenw OE,lcreto., dado en, Madrid a
diecisiete de febrero de mil novec~entos SEit8l.'),ta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencía,
JOSE LurS VILLAR PAtAS}

Dk:CRETO,504/1972, de 17 de febrero, po':" -el que se
determina la estructura. depart,ament-al de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de .Btibao.

El Rectorado de la Univergidadd~ Bilbao ha remitido pro
puesta de estructura. departl:Ulientalde la FIl,(;\llWi dé Ciencias
de la ciiAda Universidad, acordada!XJrl$ Jun~a tJ.e :lIiFacultad
y con el informe favorable de-!~!untadeG<>b~eni(),,·;d~'llc_ueuto
con lo previsto en los a,rt1culossesenta:~nueY.f.l,set@~y~tenta
y tres de la Ley .~torce/Il1i1 novecientosBett3~ta¡- r.ie,cllll¡tro. de
agosto, General ele 'Educación Yfi~c:ia.miento ele raReforma
Educativa.

A tenor de lo dispuesto en. el articulo 'séptilPco de lo~ l~st_at\ltos
provisionales de la .Universidad de.aUfjao;laCon¡j'si,ó)l.qe,Inves
tigación del Distrito 'y la.'Junta;d~l)i~rE!a'de :pepaI"«lmento
han inf;Qnnado favorablemente la,citJi,da Pt:9P\lElst4: ",

En cumplimiElntoa lo preceptulld~',enJa,l'~YeJRh~I1-t.a'y tres/
mil novecientos sesenta y cin.co:;,~e dieclsierte ,'de'j~lJQ,y en d
Decteto mil ciento. noventa. Y',Ilue:Ve/millW:V~ien.tos:-sesentay
seis, de treinta y uno de marzo, e,l-ConsetoNe,.cional~eEdúca-ción
emitió dictamen· favorable~

Por todo lo anteriormente expuesto,a,p'ropuestade,I,Ministro
de Educación y Ciencia y previa qeli~racióf!.delConsejo de Mi
nistros en su reunión del die. cuatro de,febre-ro- de mHnove-c-ientos
setenta y -dos.

DISPONGO,

Artículoprimero.-5e crean en la Facultad de Ciencias de la
Universidad de Bilbao los siguientes -Institutos univerSitarios:

Uno, Instituto de Investigación y Desarr.ollo de Procesos
(1. D. 1. Pol.

Dos. Instituto de Síntesis y Estudiostle M a te r i a 1 e s
(1. S. E. Mol.

Artículo segundo, Se con:s.tituyen,Jos, sigllieiltesDepartam-en
tos para el desarrollo de las eni3e'tia:nzasdel_prim(ir~i-clo:

Matemáticas,
Flsíca;
Química.
Biología.
Geología..

Para atender a las enseñanzas correspondientes a los ciclos
segundo y t-ercero se constituyen los siguientes:

al Integrados en el Instituto de Investigación y Desarrollo de
Procesos:

Automática e Informatica.
Bioquímica.
Qufmi.ca Técnica.
Electrlcil:iad y Electrónica.

bl Integrados en el Instituto de Síntesis y Estudios de Ma-
teriales:

Física del Estado Sólido.
Geotectónica y GeomorfoJogía-.
Químiea FíSiCa.

e) Para la coordinación del segundo ciclo:

Matemáticas Aplicadas.
Pa.leonto1ogia.

Artículo tercero.-Queda anulada la Orden de trece de mayo
da mil novecientos setenta -y uno, que creó los Departamentos de
Física F\lndamental. Electricidad y Electrónica, Química Técnica
y Geonlorfología y Geotectónica.

Artículq cuarto.-'Pór la. Universidad de Bilbao se elevará la
propuestad& los Reglamentos interiores de los Departament..s
que se constitu)7~ por .el .presente Decreto.

Articulo qUinto.-Se autoriza a! Ministerio de Edl;lcaciOn y
Ciencia pata-di<:tar cuantas disposiciones complementarlas y acla
ratoriassean precisas pa.-ra el desarrollo de este Decreto.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, .dado en Madrid a
diecisiete de febrero de mil novecíentos setenta y dos .

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educació' i Y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

ORDEN de 14 de febrero de 1972 sobre convocato
ria de becas en el extranjero para personal docen
te e tnvestigador perteneciente a los ICE o al CE
N/DE.

Broa. Sr.: Las nuevas perspectivas de la Educación y la im
plantación de la Refonna Educativa tienen como exigencia pri
mordial la participa.ción activa de un profesorado competente,
formado en las más modernas técnicas y métodos de innova~

ci6n.
La realización de esta tarea formativa la desarrQl1a el

CENIDEmediant,e,Uli programa internacional de becas. ya ini
ciado en' octubre de 1970, cuyo objetivo primero es el envío al
extranjero de personal docente e investigador, perteneciente a
los ICE o al CENIDE. Su carácter flexible está abierto, no obs
tante,a tQdo titulado- superior que esté dispuesto a incorporar
su esfuerzo a las t$.reas que la reforma exige.

Celebradas hasta el momento tres convocatorias de becas,
sus resultados, ,a la vez que razones de urgencia y continuidad,
aconsefan la realización de una cuarta.

En su tijrtud, est.eMinisterio ha dispuesto:

Artículo L° Se convocan ayudas para ampliación de estu~
dios en el. extranjero, destinadas a conseguir la especializ~ció.n
en atrueUas materias qUe más. dire<:tamente puedan contrIbUir
a la renovaCión. pedagógica y mejor puedan coadyuvar a la rea
lizacióh de la Reforma. .tducativa.

Lapresen'ta convocatoria se hará con cargo a los programas
y acuerdos de colaboración suscritos entre el Ministerio de
Educación y' Ciencia. ¡;¡-l Fondo Especial de las Naciones Unidas,
el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, y la FUn
dación Fard.

Art. 2." Las becas comprenderán gastos de viaje, matrícu
las y estancia en el extranjero, y en determinados. casos se
asignarán importes por familiares a cargo del becariO. .

Art. 3.° Los becarios tendrán nacionalidad e5panola y seran
todos Licenciados universitarios o Graduados de Escuelas Téc
nicas Superiores, como titulación mínima exigida.

Art.4.0 En el proceso selectivo,tendrán preferencia los can
didatos que presenten certificación acreditativa de ,colab.orar
con los Institutos de Ciencías de la Educación de una Umver
sidad española, expedido por su Direct-or. Se procederá en for~
maanáloga respecto al personal incorporado a las tareas del
Centro Nacional de Investigaciones para el Desarrollo de la
Educación. . .

Art. 5.° La selacción de candidatos se iniciará, como m}m
mo, a partir de los treinta y cinco dias siguientes a la publIca-

MiIiW" al '4.1••iF'r


